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al día para joder •. 
prontitud y da a oí: los- ' ^'3 

es preciso ur
se ocupe.

Por todo ello me atrevo 
para pago de jornales a un

t'uev mente se ve impelida esta Jefatura a recurrir a 
la benevolencia de V..:. en solicitud de jornales pare el pago de 

temporero que trabaje en estas oficinas durante el año 1.945. 
En efecto; no cuenta este Servicio con personal alguno subal

terno, auxiliares admiriistrutivos, escribientes etc. y si solamen 
te con un c »)utaz en funciones de Han'.litado y sin ingresos de me 
joras o de otra naturaleza cono en otros Servicios más importa otes 
que permitan el pago de escribientes.

áliora bien; los asuntos privativos del Patrimonio i'cref tsl del 
Estado, requieren independencia , administr''o ion, contabilidad y es_ 
tndisti.ee aparte y llevarse al día para poder u.sí cu:•■••'? 1 mentar las 
órdenes de 7.1. con prontitud y dados los ir'51^-jos que te realizan 
a causa de consorcios etc. es preciso uc escribiente que de ello

a elevar a V.T. la pr-.sente propuesta 
temporero durante el año 1.945.

Ruego éste que espero será benévolamente atendido por V.T. a 
fin de remediar la penuria de personal en este Cérvido.

Dios ¿ uarde n V. . muchos ■•í'oí-..
Palma, 1 de diciembre de l.-^rd

Él Ingeniero Jefe ict°
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/Asciende este presupuesto a las figuradas
SENTA Y TRES pe.etas con 0 11’20 cenr.irjos.
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Jornales do m i n reales' 16,6 7 s obre I '» í
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u i.* 3 0 que se i‘o¡•nula
u?te el ''’o 1.245.



R }í>n TESTO

la Delegación Provincial 
que son fijos si traíajan

“ J^BTiyiCACTOF ny.T, ■■

La partida I se obtiene '. partir ele?, actúa?, jornal marcado por la De, 
legación del Trnb- Jo el ario en curso con el plus de carestía de vida.Yul 
t •pilcado por el numero de días de trabajo según el calendario oficial 
klaborables y abonables sin recuperación^) y se obtiene la partida.

La II y Itl son rc-lunentarias. i .o figura la vejez porque aunque es 
i.rnh,;t o de o!•.riña os pera jel Ministerio de Agricultura y tampoco el se
guro d í enfermedad por ser lei..porero aunque en 
del Instituto Nacional de Previsión interpreta 
rías de un mes.

Esperar .ios instrucciones concretas de la Superioridad a este respecto 
por lo pie creemos debidamente justificado ¿31 ■ nterior presupuesto.

Pnl’-ia de ■? Horca, 1 de diciembre de 1344
El Ingeniero ^efe int9


